
lentísimo señor consejero de Cultura, Turismo y Deporte,
sin perjuicio de aquellos otros recursos que se estimen
oportunos.

Santander, 19 de marzo de 2007.–La directora general
de Turismo, Eva Bartolomé Arciniega.
07/4488

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA

Departamento de Obras Públicas y Transportes

Notificación de la Orden Foral número 5.881/2006, de 23
de noviembre de 2006 (expediente 2006/00010).

Por Orden Foral número 5881, de fecha 23 de noviem-
bre de 2006, del Departamento de Obras Públicas y
Transportes de la Diputación Foral de Bizkaia se ha
resuelto expediente de resarcimiento de daños número
2006/00010, por 12 m.l. de barrera bionda, en la carretera
A-8 Autopista del Cantábrico, p.k. 139,900, el día 7 de
diciembre de 2005, con el vehículo matrícula BI-6210-BC,
daños cuyo importe asciende a la cantidad de trescientos
treinta y cuatro euros con ocho céntimos (334,08 euros),
elevando a definitiva la obligación de indemnización 
imputada a González Bringas, Jorge con domicilio 
en Leonardo Rucabado 9 1º-3 A de Castro Urdiales
(Cantabria). En consecuencia e intentada la preceptiva
notificación por el procedimiento ordinario que ha resul-
tado fallida, por medio del presente anuncio se comunica
al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 53 de la Norma Foral 2/93, de 18 de febrero, de
Carreteras de Bizkaia y 59 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que
contra la misma podrá interponer recurso ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco en el plazo de DOS (2) MESES. con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la presente publicación.

Asimismo se podrá interponer con carácter previo a la
vía contencioso-administrativa recurso de reposición, de
forma potestativa, ante el director general de Carreteras,
en el plazo de UN (1) MES, contado desde el día siguiente
a que tenga lugar la presente notificación.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
69 de la Norma Foral 3/87, de 13 de febrero, sobre
Elección, Organización, Régimen y Funcionamiento de
las Instituciones Forales del Territorio Histórico de Bizkaia,
modificado por la Norma Foral 3/1999, de 15 de abril, de
adaptación de aquella a la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; en los artículos 2.d)
y 10.1.a) en relación con los artículos 46.1 y 46.4 de la
Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 58.2 de la
Ley 30/1.992 y 113 de la misma.

Sin perjuicio de lo que antecede podrá ejercitar cual-
quier recurso que estime pertinente.

Bilbao, 15 de marzo de 2007.–El diputado foral del
Departamento de Obras Públicas y Transportes, Eusebio
Melero Beaskoetxea.
07/4607
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

El jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27), a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
relacionan, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la impo-
sibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. de 29), según la redacción dada al mismo por el artículo
5.seis de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. de 11), en los plazos indica-
dos a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos), 9 (reclamación acumulada de deuda) y 10 (reclamación de deuda por derivación de res-
ponsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (actas de liquidación), 4 (reclamaciones
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica-
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1.415/2004 de 11 de junio (B.O.E. de 25), los sujetos responsables podrán acre-
ditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia
de apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de
noviembre), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Santander, 26 de marzo de 2007.–La subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
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DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de incoación de expediente sancionador y
pliego de cargos número SAN01/07/39/0034.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación del acuerdo de incoación del expediente sanciona-
dor y del pliego de cargos, del expediente administrativo
SAN01/07/39/0034, iniciado a DON MIGUEL URIARTE TOLEDO,
cuyo último domicilio conocido es: CALLE CONDE DE
RODEZNO, nº 6 4 -31004 – PAMPLONA, se hace público el
contenido de la misma, en parte bastante.


